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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 22 DE OCTUBRE DE  2007.


Siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos del día veintidós de Octubre de dos mil siete.

1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1.1.- LICENCIAS DE OBRA.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a Dª. Angustias de la Cruz Cañas, para reforma de cubierta de vivienda unifamiliar, en Calle Tiradores Bajos “A”.
B).- Otorgar licencia municipal de obra al “Consorcio de la Ciudad de Cuenca”, para rehabilitación de la Iglesia de San Miguel -2ª FASE  (Acondicionamiento Interior).
C).- Otorgar licencia municipal de obra a “PROURCA, S.L.” (PROMOCIONES URBANÍSTICAS DE CALIDAD, S.L.), para la construcción de acometida de línea eléctrica, en canalización subterránea de baja tensión para suministro eléctrico, entre el centro de transformación existente en Calle del Peso, junto al Museo de Semana Santa, y el edificio de 12 viviendas en Calle Canaleja, nº 5.
D).- Otorgar licencia municipal de obra a “Eléctrica Conquense, S.A.”, para construcción de una nave industrial destinada al ejercicio de la actividad de “Almacén, vestuarios y oficinas”, en Calle Bajada a Fábrica, s/n
E).- Otorgar licencia municipal de obra a “Éxito Unlimits Vae, S.L.”, para reforma interior de edificio, en Calle Alférez Rubianes, nº 5.
F).- Otorgar a D. Orencio Sánchez Ruiz, licencia municipal de primera utilización y ocupación (licencia de usos y actividades según la denominación instituida por el art. 169 de en el Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha (L.O.T.A.U.) (aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 28 de Diciembre, D.O.C.M. nº 13, de 19 de Enero de 2005), respecto a la reforma de vivienda en Calle Virgen de la Luz, nº 13; todo ello con arreglo a la licencia municipal de obra nº 324/2006, otorgada en virtud de acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 28 de julio de 2006, todo ello según proyecto técnico de ejecución y demás documentación técnica constructiva redactados al efecto por el Sr. Arquitecto, D. Enrique Martínez Gil, que se complementa con otra documentación técnica complementaria legalmente exigible suscrita por otros técnicos competentes en razón de su materia técnica específica, obrantes en el expediente instruido, pudiendo a partir de la misma, solicitarse y obtenerse la prestación de los servicios urbanísticos de competencia municipal y extramunicipal.
G).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración Patrimonial entre la Administración General del Estado (Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales) y el Excelentísimo Ayuntamiento de Cuenca para la permuta de varios inmuebles.
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el convenio a firmar.

2º.- CONTRATACIÓN.

A).- Retirar el Expediente de Contratación para el suministro de material de repuesto ordinario para el Servicio Eléctrico Municipal del Orden del Día, teniendo en cuenta el importe de contratación previsto en el Pliego de Condiciones para este contrato de suministro de material de repuesto ordinario para el Servicio Eléctrico Municipal y en relación al informe 23/00, de 6 de julio de 2000, de la Junta de Contratación Administrativa sobre publicidad de convocatoria de contratación administrativa que debe hacerse en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas, (DOCE) y régimen aplicable previsto en los artículos 135, 178 y 204 de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.Expediente de Contratación para el suministro de material de repuesto ordinario para el Servicio Eléctrico Municipal.

3º.- EMPRESA PÚBLICA DE SERVICIOS “AYUNTAMIENTO DE CUENCA, S.A.” (EMPUSER).

A).- Aprobar la certificación nº 2 de las obras de “Restauración y adecuación paisajística de la senda de acceso al Santuario de San Julián ‘El Tranquilo’ en Cuenca”, por importe de CUARENTA Y NUEVE MIL DIECISÉIS EUROS CON OCHENTA Y UN CÉNTIMOS (49.016,81 €), para proceder a su abono a la Empresa Pública de Servicio “Ayuntamiento de Cuenca, S.A.” (EMPUSER), adjudicataria de la obra.
B).- Aprobar la certificación nº 5 de las obras de “Acondicionamiento y mejora del Parque Rústico en la Ciudad de Cuenca”, por importe de SESENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS CUATRO EUROS CON CUARENTA Y UN CÉNTIMOS (63.804,41 €), para proceder a su abono a la Empresa Pública de Servicio “Ayuntamiento de Cuenca, S.A.” (EMPUSER), adjudicataria de la obra.

C).- Aprobar la certificación nº 2 de las obras de “Restauración y adecuación paisajística del Vía Crucis en las laderas del ‘Cerro del Socorro’ en Cuenca”, por importe de VEINTIOCHO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SÉIS EUROS CON SETENTA CÉNTIMOS (28.346,70 €), para proceder a su abono a la Empresa Pública de Servicio “Ayuntamiento de Cuenca, S.A.” (EMPUSER), adjudicataria de la obra.
D).- Aprobar la certificación nº 1 de las obras de “Mejora de espacios públicos en la pedanía de Tondos, en Cuenca”, por importe de DOCE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE EUROS CON NOVENTA Y TRES CÉNTIMOS (12.887,93 €), para proceder a su abono a la Empresa Pública de Servicio “Ayuntamiento de Cuenca, S.A.” (EMPUSER), adjudicataria de la obra.
E).- Aprobar la certificación única de las obras de “Acondicionamiento y rehabilitación del Parque del Moscas, Santa Mónica, Residencial Reyes Católicos y Residencial Los Porches en Cuenca”, por importe de SESENTA MIL EUROS (60.000,00 €), para proceder a su abono a la Empresa Pública de Servicio “Ayuntamiento de Cuenca, S.A.” (EMPUSER), adjudicataria de la obra.

F).- PRIMERO: Aprobar la encomienda de gestión a la Empresa Pública de Servicios, S.A. (EMPUSER) para la realización de las obras de “Obras de construcción de muros de contención de tierras en la Ronda Oeste de Cuenca”.
SEGUNDO: Aprobar la Memoria valorada redactada por del Arquitecto Técnico, D. Guillermo Fuero Serna en mayo de 2007, con un presupuesto de VEINTITRÉS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS EUROS CON NOVIENTA Y SIETE CÉNTIMOS (23.856,97 €) con informe favorable de la Intervención nº 220070014488, de fecha17 de octubre de 2007.
TERCERO: Que se exponga al público el expediente y se sigan los trámites de contratación.

G).- PRIMERO: Aprobar la encomienda de gestión a la Empresa Pública de Servicios, S.A. (EMPUSER) para la realización de las obras de “Acondicionamiento de espacios en la Sección de Tributos y otras de la Casa Consistorial de Cuenca”.
SEGUNDO: Aprobar la Memoria valorada redactada por del Arquitecto Técnico, D. Guillermo Fuero Serna en julio de 2007, con un presupuesto de CINCO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE EUROS CON NOVIENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (5.787,94 €) con informe favorable de la Intervención nº 220070014482, de fecha17 de octubre de 2007.

TERCERO: Que se exponga al público el expediente y se sigan los trámites de contratación.

H).- PRIMERO: Aprobar la encomienda de gestión a la Empresa Pública de Servicios, S.A. (EMPUSER) para la realización de las obras de “Reparación de Escaleras en la travesía Fermín Caballero.- Cuenca”.
SEGUNDO: Aprobar la Memoria valorada redactada por del Arquitecto Técnico, D. Guillermo Fuero Serna en julio de 2007, con un presupuesto de DIECISIETE MIL QUINIENTOS UN EUROS CON OCHENTA Y DOS CÉNTIMOS (17.501,82 €) con informe favorable de la Intervención nº 220070014442, de fecha17 de octubre de 2007.

TERCERO: Que se exponga al público el expediente y se sigan los trámites de contratación.

4º.- HACIENDA.

A).- PRIMERO.- Aprobar inicialmente la modificación de las Ordenanzas Fiscales nº 31 a 43 Reguladoras de Precios Públicos.

SEGUNDO.- Exposición pública por plazo mínimo de 30 días para presentación de reclamaciones y sugerencias.

TERCERO.- La aprobación inicial se considerará definitiva si en el periodo de información pública no se presentan reclamaciones, quedando aprobada definitivamente la modificación de las Ordenanzas Fiscales nº 31 a 43 Reguladora de Precios Públicos. 

B).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Federación Territorial de Asociación Provincial de Pensionistas y Jubilados “Don Quijote”.
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

C).- PRIMERO.- Revocar el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 1 de Diciembre de 2006.

SEGUNDO.- Aprobar, en base al Pliego de condiciones y al acuerdo de cesión de uso del Ayuntamiento en Pleno, que sea la Fundación de Turismo de Cuenca quien vuelva a asumir los gastos de energía eléctrica del Centro de Recepción de Turistas, así como cualesquiera otros gastos de limpieza, mantenimiento, etc. Necesarios para su funcionamiento desde hoy en adelante.

TERCERO.- Cambiar la titularidad del contrato que la Eléctrica Conquense mantiene con el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, respecto al Centro de Recepción de Turistas y pase a ser su titular la “Fundación Turismo de Cuenca”, usuaria del mismo.

5º.- RECURSOS HUMANOS.

A).-  PRIMERO.- Aprobar las Bases de la convocatoria para seleccionar, mediante el sistema de concurso, para cubrir mediante contrato temporal de obra o servicio determinado, un puesto de Técnico Medio: Coordinador del Área de Familia, del grupo II del vigente Convenio Colectivo del personal laboral del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.

SEGUNDO.- Aprobar las Bases de la convocatoria para seleccionar, mediante el sistema de concurso, para cu cubrir mediante contrato temporal de obra o servicio determinado, un puesto de Técnico Medio: un/a Gestor/a de Turismo correspondiente al grupo II del vigente Convenio Colectivo del personal laboral del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.”  

6º.- EDUCACIÓN Y CULTURA.

A).- PRIMERO.-  Poner nombre a dos nuevas vías de la Urbanización Ars Natura – Sector 101: Calle de la Ciencia al vial nº 1 (tramo comprendido entre la Calle Río Gritos y la confluencia con la Calle de las Torcas) y Calle de las Torcas al vial nº 2 (tramo comprendido entre la calle Río Gritos y la confluencia con la Calle de la Ciencia), por estar este nombre relacionado con la celebración del “Año de la Ciencia”, el primero, y el segundo con la Naturaleza y por la cercanía al futuro Museo de la Naturaleza de Castilla-La Mancha.

SEGUNDO.- Denominar a la vía situada en la parte trasera de la Calle Calderón de la Barca (tramo comprendido entre la Calle Parque del Huécar y la Calle Martín de Aldehuela), con el nombre de Calle Rodrigo Lozano de la Fuente, Médico Ginecólogo Director del Hospital “Virgen de la Luz” y haber sido la persona que convenció a D. Fernando Zóbel de ubicar su colección de pintura Abstracta en las Casas Colgadas, que en un principio estaba destinada a la ciudad de Toledo.
“*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

RECURSOS HUMANOS.

A).- PRIMERO.- Aprobar las Características Generales para la convocatoria de puestos de trabajo de Bibliotecarios/as municipales que desempeñen su trabajo en Bibliotecas de doble uso en caso de no existir previamente Biblioteca Municipal.

SEGUNDO.- Aprobar la contratación de un bibliotecario/a en la modalidad de Contratación Laboral Temporal, con cargo al Convenio de Colaboración para el curso 2007-2008, para el desarrollo del Plan de Lectura en la puesta en marcha de Bibliotecas de doble uso en la Escuela de Arte “José María Cruz Novillo”.
7º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado. 

Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y treinta y cinco minutos.  De lo que como Concejal Secretario, certifico.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

       LA CONCEJAL SECRETARIA,
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